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caso, los poderes originales que acrediten su repre-
sentación.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
los dos tercios (66,7 por 100) del tipo señalado
para cada subasta. Además, deberá tenerse en cuenta
que la segunda subasta sólo se celebrará si la primera
queda desierta por falta de postores, y la tercera,
si también la segunda quedara desierta. Para la
segunda, el tipo se rebaja y queda en un 75 por
100 del tipo de la primera; en tercera subasta no
habrá sujeción a tipo.

Quinta.—Con la excepción del ejecutante no se
admitirá que quien se adjudique los bienes subas-
tados ceda el remate a un tercero.

Sexta.—Los participantes deben aceptar como sufi-
cientes los títulos de propiedad de los bienes subas-
tados, sin que puedan exigir otra titulación. Para
examinarlos, así como la certificación del Registro
de la Propiedad, los interesados podrán acudir a
la Oficina de Información de Subastas, sita en la
avenida Navarro Reverter, 1, 1.o, de Valencia, telé-
fonos (96) 387 84 26, 387 87 87 y 387 87 35. La
información sólo se facilitará en dicha oficina y
no en la Secretaría del Juzgado, salvo a las partes
del pleito.

Séptima.—Se advierte expresamente que:

a) Las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del ejecutante, si los hubiere, que-
darán subsistentes. El licitador que se quede con
los bienes subastados se entiende que acepta dichas
cargas por Ley, y queda, por tanto, subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin que vaya a
destinarse a su extinción el precio del remate.

b) En caso de que por fuerza mayor alguna
subasta haya de suspenderse, queda desde ahora
señalada para el día siguiente hábil, o los días suce-
sivos si subsiste el impedimento, a las trece horas.

Octava.—Los bienes que se sacan subasta son:

Lote 1. Urbana sita en Paterna (Valencia), calle
Federico García Lorca, 25, puerta 2. Tiene depen-
dencias propias para habitar y ocupa una superficie
de 54,34 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Paterna al tomo 1.452, libro
323, folio 80, finca número 18.878, inscripción
segunda.

Valor de tasación: 2.717.000 pesetas.
Lote 2. Urbana sita en Paterna (Valencia), calle

Palmar, número 31, puerta 6. Tiene dependencias
propias para habitar y ocupa una superficie de
113,98 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Paterna al tomo 1.135, libro
230, folio 11, finca número 28.702, inscripción
quinta.

Valor de tasación: 7.009.000 pesetas.

Dado en Valencia a 20 de enero de 1999.—El
Secretario del Juzgado.—5.306-*.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 145/1997-B, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja España de Inversiones,
Caja de Ahorros y Monte de Piedad y «Banco Urqui-
jo, Sociedad Anónima», contra don Federico Bolado
Plaza, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
29 de marzo de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4621000018014597-B, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número 1. Local comercial de planta semi-
sótano, sito a la derecha del paso de acceso a las
viviendas y garaje, señalado con el número 42 del
paseo de Zorrilla, de esta ciudad, con acceso inde-
pendiente desde la escalera que arranca de la planta
baja a nivel de calle. Ocupa una superficie construida
de 150 metros cuadrados. Linda, mirando al mismo
desde el paseo de Zorrilla: Al frente, dicho paseo
y patio interior de luces; a la derecha, con casa
número 40 del paseo de Zorrilla; izquierda, zona
sin vaciar a nivel de calle, con zona de acceso de
personas y vehículos, escalera de acceso y patio
interior de luces; fondo, patio interior de luces y
en la parte posterior un patio inglés de luces, que
es anejo a este local y que linda, en la planta a
nivel de calle, con patio posterior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 190,
finca número 31.799.

Tasada, a efectos de subasta, en 13.660.000 pese-
tas.

2. Número 2. Local comercial de planta de
semisótano, sito a la izquierda del paso de acceso
a las viviendas y garaje señalado con el número
42 del paseo de Zorrilla, de esta ciudad, con acceso
desde la escalera que arranca de la planta baja a
nivel de calle y sirve de acceso general a las vivien-
das. Ocupa una superficie construida de 119 metros
cuadrados. Linda, mirando al mismo desde el paseo
de Zorrilla: Al frente, con dicho paseo; derecha,
con caja de escalera del edificio, patio interior de
luces, zona sin vaciar y a nivel de calle, con zona
de acceso de personas y vehículos; fondo, con caja
de escalera, patio interior de luces y patio posterior,
e izquierda, con la casa número 44 del paseo de
Zorrilla. Este local se encuentra actualmente divi-
dido en dos zonas de uso, por estar destinado en

parte a vivienda de portería y en otra parte a car-
boneras.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 192,
finca número 31.801.

Tasada, a efectos de subasta, en 7.820.000 pesetas.
3. Número 4. Local comercial de entresuelo

destinado a oficinas, sito a la izquierda del paso
de acceso a las viviendas y garaje, señalado con
el número 42 del paseo de Zorrilla, de esta ciudad,
con acceso desde escalera y ascensor que arranca
de la planta baja a nivel de calle y sirve de acceso
general a las viviendas. Ocupa una superficie cons-
truida de 120 metros cuadrados. Linda, tomando
como frente el paseo de Zorrilla: Al frente, con
dicho paseo y patio interior de luces; derecha, caja
de escalera y ascensor, patio interior de luces y
zona de acceso de personas y vehículos; fondo, con
patio posterior, e izquierda, con casa número 44
del paseo de Zorrilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 196,
finca número 31.805.

Tasada, a efectos de subasta, en 13.660.000 pe-
setas.

4. Número 11. Vivienda letra A, de la planta
quinta o cuarta de vivienda, sita a la derecha mirando
desde la calle, de la casa número 42 del paseo de
Zorrilla, de esta ciudad de Valladolid. Consta de «hall»,
seis habitaciones, cocina, trastero, cuarto de baño y
aseo. Ocupa una superficie construida de 159 metros
cuadrados. Linda, tomando como frente el paseo de
Zorrilla: Al frente, dicho paseo y patio interior de
luces; derecha, con casa número 40 del paseo de
Zorrilla; al fondo, con patio interior de luces y patio
posterior, e izquierda, con vivienda izquierda de esta
misma planta, caja de escalera y ascensor y patio
de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 211,
finca número 31.819.

Tasada, a efectos de subasta, en 23.410.000 pe-
setas.

5. Número 12. Vivienda letra BA de la planta
quinta o cuarta de viviendas, sita a la izquierda,
mirando desde la calle, de la casa número 42 del
paseo de Zorrilla, de esta ciudad de Valladolid.
Consta de «hall», seis habitaciones, cocina, trastero,
cuarto de baño y aseo. Ocupa una superficie cons-
truida de 141 metros cuadrados. Linda, tomando
como frente el paseo de Zorrilla, al frente: Dicho
paseo y patio interior de luces; derecha, con vivienda
derecha de esta misma planta, caja de escalera y
ascensor y patio interior de luces; al fondo, con
patio interior de luces, patio posterior y caja de
escalera y ascensor, e izquierda, con la casa núme-
ro 44 del paseo de Zorrilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 213,
finca número 31.821.

Tasada, a efectos de subasta, en 22.040.000 pe-
setas.

6. Número 13. Vivienda letra A, de la planta
sexta o quinta de viviendas, sita a la derecha, mirando
desde la calle, de la casa número 42 del paseo de
Zorrilla, de esta ciudad de Valladolid. Consta de «hall»,
seis habitaciones, cocina, trastero, cuarto de baño y
aseo. Ocupa una superficie construida de 156 metros
cuadrados. Linda, tomando como frente el paseo de
Zorrilla: Al frente, dicho paseo y patio interior de
luces; derecha, casa número 40 del paseo de Zorrilla;
al fondo, con patio interior de luces y patio posterior,
e izquierda, con vivienda izquierda de esta misma
planta, caja de escalera y ascensor y patio interior
de luces.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 314,
finca número 31.823.

Tasada, a efectos de subasta, en 10.909.114 pe-
setas.

7. Número 14. Vivienda letra B, de la planta
sexta o quinta de viviendas, sita a la izquierda, mirando
desde la calle, de la casa número 42 del paseo de
Zorrilla, de esta ciudad de Valladolid. consta de «hall»,
seis habitaciones, cocina, trastero, cuarto de baño y
aseo. Ocupa una superficie construida de 138 metros
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cuadrados. Linda, tomando como frente el paseo de
Zorrilla, al frente, dicho paseo y patio interior de
luces; derecha, con vivienda derecha de esta misma
planta, caja de escalera y ascensor y patio interior
de luces; al fondo con patio interior de luces, patio
posterior y caja de escalera y ascensor, e izquierda,
con la casa número 44 del paseo de Zorrilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 216,
finca número 31.825.

Tasada, a efectos de subasta, en 9.800.000 pesetas.
8. Número 15. Plaza de garaje número 1,

situada en el patio interior a nivel de calle, de casa
número 42 del paseo de Zorrilla, de esta ciudad
de Valladolid. Ocupa una superficie de 17 metros
cuadrados construidos. Linda: Al frente, con patio
interior a través del cual se accede; derecha, entran-
do, con la plaza de garaje número 2; fondo, con
terrenos de la Comunidad de Religiosas del Sancti
Spiritu, e izquierda, con la casa número 44 del paseo
de Zorrilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 218,
finca número 31.827.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.725.000 pesetas.
9. Número 16. Plaza de garaje número 2,

situada en el patio interior a nivel de calle, de la
casa número 42 del paseo de Zorrilla, de esta ciudad
de Valladolid. Ocupa una superficie de 17 metros
cuadrados construidos. Linda: Al frente, con patio
interior a través del cual se accede; derecha, entran-
do, con la plaza de garaje número 3; fondo, con
terrenos de la Comunidad Religiosa del Sancti Spi-
ritu, e izquierda, con plaza de garaje.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 220,
finca número 31.829.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.725.000 pesetas.
10. Número 17. Plaza de garaje número 3,

situada en el patio interior a nivel de calle, de la
casa número 42 del paseo de Zorrilla, de esta ciudad
de Valladolid. Ocupa una superficie de 17 metros
cuadrados construidos. Linda: Al frente, con patio
interior a través del cual se accede; derecha, entran-
do, con la plaza de garaje número 4; fondo, con
terrenos de la Comunidad de Religiosas Sancti Spi-
ritu, e izquierda, con la plaza de garaje número 2.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Valladolid, al tomo 2.194, libro 346, folio 222,
finca número 31.831.

Tasada, a efectos de subasta, en 2.725.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 27 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.—El Secre-
tario.—5.264.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Don Miguel Ángel Chamorro González, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Vilanova i la Geltrú,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 212/1997-L, se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito
hipotecario, promovidos por Caixa d’Estalvis de
Catalunya, representada por el Procurador don
Alberto López-Jurado, contra don Pedro Vicaria
Blanco y doña Josefa Cuevas Romero, en cuyo pro-
cedimiento se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca subasta por las veces que se dirán y por término
de veinte días cada una de ellas, el bien que se
describe a final del presente edicto, el cual está
valorado, a efectos de subasta, en 22.600.000 pe-
setas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, se llevará a cabo en
una o varias subastas, habiéndose efectuado el seña-
lamiento simultáneo de las tres primeras, conforme
a las siguientes fechas, tipos de licitación y con-
diciones:

Primera subasta: 24 de marzo de 1999, a las diez
horas. Tipo de licitación: 22.600.000 pesetas.

Segunda subasta: 26 de abril de 1999, a las diez
horas. Tipo de licitación: 16.950.000 pesetas.

Tercera subasta: 27 de mayo de 1999, a las diez
horas. Tipo de licitación: Sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores deberán consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo señalado para la primera y segunda
subastas; y, en la tercera, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor de concurrir a la subasta
sin hacer este depósito.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de
Vilanova i la Geltrú, sito en la calle Francesc Maciá,
número 6, y el número de expediente del proce-
dimiento, debiéndose acompañar por los postores
el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, las posturas podrán hacerse
por escrito, en pliego cerrado, acompañando al escri-
to el resguardo de haber hecho la consignación en
la forma establecida en la condición anterior.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
mencionado artículo, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los lici-
tadores. Se entiende que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidas de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Las cantidades consignadas se devolve-
rán a los licitadores, excepto la que corresponda
al mejor postor, que se reservará en depósito como
garantía del cumplimiento de la obligación, y, en
su caso, como parte del precio del remate, salvo
que el actor quiera que se reserven las consigna-
ciones de los demás postores que así lo acepten,
y que hubieran cubierto con su oferta los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Sexta.—En el acto de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación expresa de
esas obligaciones.

Séptima.—Caso de que hubiera de suspenderse
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil.

Octava.—Sirva el presente de comunicación al deu-
dor en caso de que se encontrase en paradero
desconocido.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Elemento número 1. Vivienda unifami-
liar señalada con el número 45.A, sita en término
de Sant Pere de Ribes, partida Roquetes, con frente
a la avenida Mas d’en Serra, compuesta de planta
sótano destinado a garaje y servicios, con una super-
ficie construida de 54 metros 29 decímetros cua-
dados, y útil de 46 metros 89 decímetros cuadrados;
planta baja compuesta de distribuidor, comedor, sala
de estar, cocina, caja de escalera, y porche, con
una superficie construida de 56 metros 30 decí-
metros cuadrados, y planta primera distribuida en
cuatro dormitorios, paso, baño, caja de escalera y

terraza, con idéntica superficie construida a la planta
baja. La vivienda, situada en las plantas baja y pri-
mera, tiene una superficie útil de 87 metros 91 decí-
metros cuadrados. Linda: Frente, parte de solar no
edificado, de su uso y disfrute exclusivo, y después
con la avendia Mas d’en Serra; derecha entrando,
elemento número 2; izquierda, resto de la que se
segregó la de procedencia, y fondo, en parte solar
no edificado de su uso y disfrute exclusivo, y después
más solar no edificado destinado a su paso. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sitges, al tomo
1.207, libro 195 de Sant Pere de Ribes, folio 159,
finca número 12.284.

Dado en Vilanova i la Geltrú a 14 de diciembre
de 1998.—El Secretario, Miguel Ángel Chamorro
González.—5.330.$

VILANOVA I LA GELTRÚ

Edicto

Doña María Rodríguez Allende, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Vilanova i la Geltrú,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 56/1994,
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Tarra-
gona, representada por el Procurador don Alberto
López Jurado, contra «Garras Inmobiliario, Socie-
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle San Joan, números 31 y 33, de esta villa.

Primera subasta: Fecha, el día 23 de marzo de
1999, a las once horas. Tipo de licitación:
15.845.625 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, el día 22 de abril de
1999, a las once horas. Tipo de licitación:
11.884.218 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, el día 21 de mayo de
1999, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda
subasta.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito
en la calle San Joan, 31 y 33, segunda planta, de
Vilanova i la Geltrú, y el número de expediente
del procedimiento. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente.

Tercera.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en
cualquiera de las formas establecidas en la condición
anterior. El escrito deberá contener necesariamente
la aceptación expresa de las obligaciones consig-
nadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.adel artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.


